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Mº DE ECONOMIA Y COMERCIO

26368 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 8 de octubre de 1982

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................... ...... 113,860 114,140
1 dólar canadiense ........................ ...... 92,283 92,624
1 franco francés ............................ ..... ; 15,974 ' 16,025
1 libra esterlina ...................... .... ......  194,381 195,316
1 libra irlandesa ............................ ..... . 153,540 154,374
1 franco suizo ...................... ......... 52,963 53,217

100 francos belgas ............................ ...... 232,571 233,620
1 marco alemán ........................... ...... 45,175 45,376

100 liras italianas ............ ;.............. ...... 7,983 8,009
1 florín holandés ............................ ......  41,390 41,567
1 corona sueca ....................... ...... . ...... 15,558. 15,618
1 corona danesa ...... ..................... ...... 12,739 12,785
1 corona noruega ................... . ......  15,840 15,901
1 marco finlandés ......................

100 chelines austríacos ..... ............... ......  642,188 645,953
100 escudos portugueses .....;.......... 127„360 127,959
100 yens japoneses ........................... ......  42,493 42,677

26369 Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las. operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante los días e y 10 de octubre 
de 1982, salvo aviso en contrario.

Comprador Vendedor

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:

Pesetas Pesetas

 corona sueca ............................. ............... 15,16 15,81

Queda excluida la compra de billetes de denominaciones 
superiores a 100 coronas suecas.

Madrid, 9 de octubre de 1982.

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

26370 REAL DECRETO 2552/1982, de 12 de agosto, por el 
que se declara la utilidad pública y urgente ocu
pación, a efectos de expropiación forzosa, de los 
terrenos necesarios para establecimiento de siste
mas de luces de aproximación en la cabecera 14 
en el aeropuerto de Málaga.

Con objeto de establecer un sistema de luces de aproximación 
en la cabecera catorce, necesario para proporcionar la adecuada 
ayuda a las aeronaves en el aeropuerto de Málaga, se precisa 
realizar unas obras y disponer de unos terrenos, que por no ser 
propiedad del Estado, se acudirá a la expropiación de los que 
resulten afectados, d.clarándose previamente la utilidad pública 
y urgente ocupación de estos bienes de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el Regla
mento dictado para su aplicación.

Con ello, el Aeropuerto reunirá las condiciones técnicas pre
cisas ampliándose los márgenes de seguridad de las distintas 
maniobras y lográndose un probable incremento de tráfico 
aéreo, con el consiguiente desarrollo económico para la región.

En su virtud y a propuesta del Ministro de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones y. previa deliberación del Conse|o 
de Ministros del día doce de agosto de mil novecientos ochenta 
y dos.

DISPONGO:

Artículo primero.—En aplicación de lo dispuesto en los ar
tículo nueve y diez de la Ley de Expropiación Forzosa de die
ciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y con
cordantes de su Reglamento, se declaran de utilidad pública las 
obras necesarias para el establecimiento dei sistema de luces 
de aproximación, con sus servidumbres de paso de línea eléc
trica y caminos de acceso, en la cabecera catorce en el aero
puerto de Málaga.

Artículo segundo.—Se declara urgente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la mencionada Ley 
y concordantes de su Reglamento, la ocupación de los terrenos 
y demás bienes necesarios para el establecimiento del sistema de 
luces de aproximación, servidumbres de paso de linea eléctrica 
y caminos de acceso necesarios en el aeropuerto de Málaga. 
Todas estas instalaciones se situarán en las inmediaciones de 
la prolongación del eje de pista por la cabecera catorce, afec
tando sus asentamientos a los terrenos siguientes: Al polígono 
refundido del cincuenta y dos, cincuenta y tres y sesenta del 
término municipal de Málaga, en una superficie total de una 
hectárea setenta y seis áreas, ubicados 'desde el límite actual 
del aeropuerto en dirección Noroeste en una longitud de dos
cientos veinte metros desde la propiedad actual, siguiendo el eje 
de pista por la cabecera catorce, de forma que se llegue a dis
poner de un rectángulo de doscientos veinte metros de longitud 
por ochenta metros de anchura media, de terrenos propiedad 
del Estado.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones se dictarán cuantas disposiciones complemen
tarias sean precisas para dar cumplimiento al presente Real 
Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a doce de agosto de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Transportes,
Turismo y Comunicaciones,

LUIS GAMIR CASARES

26371 REAL DECRETO 2553/1982, de 12 de agosto, por el 
que se declara la utilidad pública y urgente ocu
pación de los terrenos para la constitución de las 
servidumbres necesarias para el establecimiento de 
radar secundario en el centro de control del aero
puerto de Sevilla.

Con objeto de establecer una estación de radar secundario 
para atender las necesidades del aeropuerto de Sevilla, que pro
porcione una adecuada ayuda a las aeronaves, se precisa reali
zar unas obras sobre unos terrenos propiedad del Estado, que 
no disponen en la actualidad de los’ servicios necesarios para 
la instalación y normal funcionamiento que se pretende realizar, 
por lo que se hace necesario la acometida a la parcela donde 
se va a ubicar el radar, de unas líneas eléctricas y otros ser
vicios, que discurren por terrenos que no son propiedad del 
Estado. En base a ello, se acudirá al establecimiento de las ser
vidumbres necesarias, que permitan el acondicionamiento de la 
instalación pretendida, declarándose previamente la utilidad pú
blica urgente ocupación de los bienes que resulten afectados, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Expropiación For
zosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, y el Reglamento dictado para su aplicación; concordante 
con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de 
marzo, sobre Expropiación Forzosa y servidumbres de paso 
para instalaciones de energía eléctrica.

En su virtud, y a propuesta del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros de doce de agosto de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—En aplicación a lo dispuesto en los ar
tículos nueve y diez de la Ley de Expropiación Forzosa de 
dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y concordantes de su Reglamento, se declaran de utilidad pú
blica las obras necesarias para la construcción de una estación 
de radar secundario en el aeropuerto de Sevilla, con las ser
vidumbres de paso y camino de acceso necesarios, hasta una 
parcela propiedad del Estado en las proximidades del. centro 
de control de Sevilla.

Artículo segundo.—Se declara urgente, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo cincuenta y dos de la mencionada Ley 
y concordantes de su Reglamento, el establecimiento de unas 
servidumbres de paso y caminos de acceso necesarios para la 
citada instalación. Estas servidumbres necesarias discurrirán 
por terrenos propiedad de particulares, sitos en las proximidades 
del cortijo de la «Torre del Judio», correspondiente al término 
municipal de Sevilla, del polígono séptimo de catastro, paraje 
en el cual se ubica la parcela donde se va a realizar la instala
ción del radar. Los trazados de las servidumbres de paso para 
líneas eléctricas y telefónicas, acometida de agua, caminos de 
acceso, y otras que puedan ser necesarias, se establecerán de 
acuerdo con los itinerarios más cortos y viables que permitan el 
servicio que se requiere y desde puntos de enganche o captación 
útiles para viabilidad de las obras de acometida necesarias.
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Articulo tercero.—Por el Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones se dictarán cuantas disposiciones complemen
tarias sean precisas para dar cumplimiento al presente Real 
Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a doce de agosto de mil nove
cientos ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Transportes,
Turismo y Comunicaciones,

LUIS GAMIR CASARES

26372 REAL DECRETO 2554/1982, de 12 de agosto, por el 
que se declara la utilidad pública y urgente ocu
pación, a efectos de expropiación forzosa, de los 
bienes necesarios para la instalación de un radar 
secundario en el Alto de Pedreras (Palencia).

Con objeto desmejorar el servicio de rutas aéreas, es nece
sario proceder a la instalación de un radar secundario en el Alto 
de Pedreras (Falencia), y para ello, se precisa realizar unas 
obras y contar con unos terrenos, que por no ser propiedad del 
Estado obliga a acudir a la expropiación de los que resulten 
afectados, declarándose la utilidad pública y urgente ocupación 
de estos bienes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro y en el Reglamento dictado para 
su aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones, y previa deliberación del Consejo de  
Ministros de doce de agosto de m^ novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—En aplicación de lo dispuesto en los artícu
los nueve y diez de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, y concor
dantes de su Reglamento, se declaran de utilidad pública las 
obras necesarias para la instalación de un radar secundario en 
el Alto de Pedreras (Palencia).

Artículo segundo.—Se declara urgente, de conformidad con el 
artículo cincuenta y dos de la mencionada Ley y concordantes 
de su Reglamento. la ocupación de los terrenos de la finca ocho- 
dos en el polígono uno del término municipal de Valdespina 
(Palencia), neoesario para la instalación de un- radar secunda
rio en el citado Alto de Pedreras, afectando a una superficie 
total aproximada de una, hectárea veinte áreas.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Transp'ortes, Turismo 
y Comunicaciones, se dictarán cuantas disposiciones complemen
tarias sean precisas, para dar cumplimiento al presente Real 
Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a doce de agosto de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Transportes,
Turismo y Comunicaciones,

LUIS GAMIR CASARES

M° DE SANIDAD Y CONSUMO

26373 RESOLUCION de 24 de agosto de 1982 de la Direc
ción General de Salud Pública, por la que. se in
corpora a la Red Nacional de Vigilancia y Previ
sión de la Contaminación Atmosférica, como Centro 
de Análisis, el Laboratorio de Análisis Químicos de 
la excelentísima Diputación Provincial de Teruel.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud manifestada por la excelentísima 
Diputación Provincial de Teruel, ante la Dirección General de 
Salud Pública con fecha 4 de agosto de los corrientes, por la 
que se manifiesta el deseo de dicha Diputación de integrar su 
Laboratorio de Análisis para determinar el dióxido de azufre, 
partículas en suspensión y partículas sedimentables en el atá
blente, de la Red Nacional de Vigilancia y Previsión de la Con
taminación Atmosférica, en calidad de Centro de Análisis do la 
Contaminación Atmosférica, y haciendo uso de las facultades 
que al respecto se señalan en el Decreto 833/1975, de 0 de fe
brero, y en la Orden del Ministerio de la Gobernación de 1 de 
febrero de 1977, por la que se adscribe a la Dirección General 
de Sanidad la citada Red de Vigilancia, esta Dirección General 
de Salud Pública, previa la aprobación del excelentísimo señor 
Ministro del Departamento, ha resuelto:

Primero.—Se incorpora a la Red Nacional de Vigilancia y 
Previsión de la Contaminación Atmosférica el Laboratorio de 
Análisis Químicos de la excelentísima Diputación Provincial de 
Teruel, sito en Andorra (Teruel), con carácter de Centro volun

tario de análisis de la Contaminación Atmosférica por dióxido 
de azufre, partículas en suspensión y partículas sedimentables.

Segundo.—El citado Centro, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 11 del Decreto 833/1975, de 6 de febrero, tendrá el régi
men económico y administrativo que le corresponda, mientras 
que sus condicionantes funcionales vendrán en todo tiempo im
puestos por los imperativos técnicos de la Red Nacional de Vigi
lancia y Previsión de la Contaminación Atmosférica.

Tercero.—Como Centro de Recepción de Datos del cuai en
trará en dependencia expresa y directa el laboratorio indicado, 
se designa el existente en la Dirección Provincial de Salud de 
Teruel, tal dependencia se entiende bajo la modalidad señalada 
en el párrafo anterior.

Cuarto.—El nuevo Centro de Análisis dispondrá del número 
de sensores que se determiné por el Centro de Recepción de 
Datos al objeto de que las mediciones sean representativas del 
estado de contaminación por dióxido de azufre, partículas en 
suspensión y partículas sedimentables en la-zona dé influencia 
de esta Red Local. Tal número y su emplazamiento podrán 
ser variados a juicio de la autoridad sanitaria cuando las nece
sidades de la Red así lo requieran.

Quinto.—Los métodos de análisis patrones serán los indicados 
en la Orden de 10 de agosto de 1976 del Ministerio de la Gober
nación. A este fin, la excelentísima Diputación Provincial dispon
drá de los medios técnicos y humanos necesarios para la aplica
ción de los distintos métodos, tanto en lo que se refiere a siste
mas de captación como de recogida, transporte y evaluación 
en el Laboratorio.

La autoridad sanitaria podrá en cualquier momento contras
tar la calidad de las mediciones, estableciendo para ello con
troles sistemáticos y esporádicos.

Sexto.—Los resultados obtenidos tendrán carácter oficial úni
camente cuando sean publicados por- el Centro de Recepción 
de Datos.

Séptimo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del 
Decreto 833/1975, a.este’nuevo Centro de Análisis se le encuadra 
en la tercera categoría Con el código 44.311.

Octavo.—Los datos aportados por el Laboratorio de Análisis 
de la Contaminación de la excelentísima. Diputación Provincial 
de Teruel serán incorporados oficialmente a la Red Nacional, 
de Vigilancia a partir del momento en que este Centro reúna 
las condiciones técnicas precisas a juicio de la autoridad sa
nitaria. 

En todo caso, la excelentísima Diputación Provincial de 
Teruel, en un plazo inferior a seis meses naturales contados a 
partir de la fecha de esta resolución, dispondrá de los medios 
materiales e instrumentales precisos para ejercer la función 
solicitada. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de agosto de 1982.—El Director general, Angel 

Fernández Nafría.

Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Teruel.

ADMINISTRACION LOCAL

26374 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1982, del 
Ayuntamiento de Lorca, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de los terrenos afectados para ubicar la es
tación depuradora.

El Alcalde de Lorca hace saber: Que el Pleno de esta Corpo
ración, en sesión de 7 de septiembre de 1982, acordó tramitar 
el expediente de expropiación forzosa de terrenos para ubicar 
la estación depuradora, con aplicación, del procedimiento espe
cial de urgencia que se autoriza en el Real Decreto 2889/1981, 
de 13 de noviembre, con los efectos que se establecen en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, y en su virtud ha 
resuelto señalar el día 18 de octubre próximo para proceder al 
levantamiento previo de las actas a la ocupación, convocando 
a los propietarios y demás titulares, cuya relación a continua
ción se indica, para que comparezcan el día ya indicado, a las 
doce horas,- en la finca objeto de expropiación, de la cual son  
nudo propietarios don Jesús López García y doña Catalina Rei
naldos Lidón, y usufructuarios vitalicios, don Miguel Reinaldos 
Sánchez y doña Ana Lidón Cortijos.

La descripción de la finca es: Terreno sito en Sutullena, de 
cabida un celemín y 82 céntimos de otro, marco de 4.000 varas 
cuadradas, que linda: Norte, herederos de Miguel Reinaldos; 
Este, acequia baja de Sutullena, Sur, Jaime Arcas García; Oes
te, finca matriz de la que se segrega.

A dicho acto deberán asistir los propietarios y titulares de 
derechos afectados, personalmente o debidamente representados, 
pudicndo hacerse acompañar a su costa de Perito y Notario, 
debiendo presentar documentación acreditativa de su persona
lidad y titularidad de los bienes afectados y recibos de contri
bución de la finca de los dos últimos años.

Hasta el día anterior al levantamiento del acta previa podrán 
formularse por escrito ante el Ayuntamiento cualquier alega
ción a los efectos de subsanar posibles errores.

Lorca, 20 de septiembre de 1982.—El Alcalde.—15,786-E.


